
Bogotá D.C. mayo de 2026.   

Señora
GLICERIA EDITH CARDICH GARAVITO
Bogotá

Asunto:          Respuesta traslado por competencia SINPROC 4581251 de 2026 – Derecho
de Petición - Solicitud reactivación comedor comunitario.

Referencia:     Respuesta  a  traslado  por  competencia  SINPROC 4581251  de  2026
(Radicado  E-2026-0043550),  remitido  por  la  Personería  Delegada  para  el  Sector
Integración Social de la Personería de Bogotá D.C.

Respetada señora Cardich Garavito, reciba un cordial saludo,

La Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), a través de la Subdirección de Nutrición, en el
marco de la misionalidad y las funciones administrativas contenidas en el Decreto Distrital 647 de
2025  (Libro  1),  por  medio  del  cual  se  dictan  las  funciones  de  la  Dirección  de  Nutrición  y
Abastecimiento y la Subdirección de Nutrición, así como lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015
sobre el derecho fundamental de petición, respuesta a los derecho de petición trasladados por
competencia desde la Personería de Bogotá mediante el radicado SINPROC - 4581251 de 2026
con base en la información suministrada por la Subdirección de Nutrición, en los siguientes
términos: 

"REACTIVACION URGENTE CUPO COMEDOR COMUNITARIO. VULNERACION AL
MINIMO VITAL DERECHO A LA ALIMENTACION Y SALUD DE SUJETO DE ESPECIAL
PROTECCION CONSTITUCIONAL"

  
Respuesta.

La  Secretaría  Distrital  de  Integración  Social,  en  el  marco  del Proyecto  de  Inversión  7953
"Generación del bien-estar alimentario y nutricional en Bogotá D.C.”,  oferta el servicio social
comedores comunitarios, cuyo objeto es contribuir al acceso a los alimentos de la población
beneficiaria mediante la entrega de un apoyo alimentario con un aporte nutricional equivalente al
40% de las recomendaciones de ingesta diaria de energía y nutrientes, para prevenir y mitigar la
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inseguridad  alimentaria  de  personas  en  condición  de  pobreza  extrema,  moderada  o
vulnerabilidad. 

Es importante precisar que el servicio social comedores comunitarios constituye un bien escaso,
en tanto la demanda ciudadana supera la capacidad de cobertura. Las unidades operativas
cuentan con una capacidad máxima de atención diaria previamente definida, razón por la cual el
ingreso  y  la  permanencia  están  condicionados  al  cumplimiento  de  criterios  técnicos  de
focalización y a la disponibilidad de cupos en la unidad operativa correspondiente a la localidad de
residencia del solicitante.

El acceso a este servicio social se rige por la Resolución N° 0048 del 10 de enero de 2025,
expedida por la SDIS, por medio de la cual se adoptó la ficha técnica que establece los criterios de
población objetivo, priorización, ingreso, egreso y restricciones para el acceso al servicio.

Esta resolución fue modificada por: La Resolución N° 3078 del 30 de octubre de 2025, mediante la
cual  se establecieron medidas afirmativas de permanencia en el  servicio para población de
especial protección constitucional (personas mayores de 60 años, personas con discapacidad y
niñas, niños y adolescentes), excluyendo para estos grupos la clasificación Sisbén IV superior a
C9 como condición de egreso. A su turno por la Resolución N° 0216 del 30 de enero de 2026, que
modificó la Resolución N° 3078 de 2025, eliminando la restricción de lista cerrada de beneficiarios
y ampliando la medida afirmativa de permanencia a todos los sujetos de especial protección
constitucional que a la fecha de entrada en vigencia de la Resolución N° 0048 de 2025 (10 de
enero de 2025) se encontraran en estado "EN ATENCIÓN" en el Sistema de Información y
Registro de Beneficiarios (SIRBE), con independencia de su clasificación Sisbén vigente.

Respecto a la focalización, el Sisbén IV actúa como instrumento técnico de priorización. No
obstante, el artículo 5 del Decreto Distrital N° 083 de 2007, modificado por el artículo 1 del Decreto
Distrital N° 613 de 2014, dispone que la SDIS debe propender por el uso del Sisbén como
herramienta de focalización conforme a la normatividad vigente, sin supeditar la prestación de los
servicios públicos sociales orientados a la protección de derechos fundamentales a la aplicación
de la encuesta, estando la entidad facultada para adoptar criterios subsidiarios de focalización.

Conforme a la ficha técnica adoptada mediante la Resolución N° 0048 de 2025, la población
objetivo del este servicio está conformada por:

• Personas en condiciones extremas de exclusión (habitante de calle o residente en pagadiarios).
• Personas en situación de pobreza extrema con clasificación Sisbén IV A1 a A5.
• Personas en situación de pobreza moderada con clasificación Sisbén IV B1 a B7.
• Personas en situación de vulnerabilidad por inseguridad alimentaria con clasificación Sisbén IV
C1 a C9.
• Personas de pertenencia étnica registradas en listados oficiales.
Dentro de cada grupo de población objetivo, la priorización se realiza a través de los siguientes
criterios adicionales, en orden descendente:
• Persona mayor de 60 años.
• Persona con discapacidad.
• Niñas, niños y adolescentes de 6 a 17 años 11 meses.
• Persona víctima de hechos violentos.
• Persona gestante.
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Es importante señalar que el ingreso al servicio no es inmediato. El proceso implica la inscripción
ante la Subdirección Local de Integración Social de la localidad de residencia del solicitante, la
verificación del cumplimiento de criterios de focalización y la ubicación en listados de priorización
según los puntajes obtenidos. El ingreso efectivo está supeditado a la disponibilidad de cupos en
la unidad operativa correspondiente, dado que el servicio se configura como un bien escaso.

Ahora bien, descendiendo a la solicitud presentada, es preciso señalar que la señora Gliceria
Edith Cardich Garavito contó con un cupo en el servicio social comedores comunitarios en el
Comedor Comunitario Porvenir, ubicado en la localidad de Bosa.

El  30  de  junio  de  2025,  la  beneficiaria  fue  suspendida  del  servicio  social,  por  cuanto  su
clasificación Sisbén IV había ascendido al grupo C15, superando el umbral de C9 establecido
como criterio de permanencia en el servicio.

Posteriormente,  mediante  la  Resolución N°  060 del  8  de agosto  de 2025,  expedida por  el
Subdirector Local para la Integración Social de Bosa, se formalizó su egreso definitivo del servicio
social  comedores  comunitarios.  Dicha  resolución  “Por  la  cual  se  decide  el  egreso  de  los
participantes  del  servicio  Social  Comedores  Comunitarios,  por  finalización  del  periodo  de
transición”,  fue  expedida  en  ejercicio  de  las  facultades  conferidas  por  el  artículo  2°  de  la
Resolución N° 2258 de 2018, y ordenó egresar a todos los participantes que, vencido el período
de transición el 30 de junio de 2025, se encontraran en estado “SUSPENDIDO” y no cumplieran
con los criterios de población objetivo de la ficha técnica del servicio. 

La señora Cardich Garavito figura en el Anexo “Listado Beneficiarios para egreso del Servicio
Social  Comedores Comunitarios”,  parte  integrante  de dicha resolución,  como se muestra  a
continuación: 
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Al respecto, es necesario precisar que las medidas afirmativas de permanencia consagradas en
las Resoluciones N° 3078 de 2025 y N° 0216 de 2026, que protegen a los sujetos de especial
protección  constitucional  frente  al  egreso  por  clasificación  Sisbén  superior  a  C9,  aplican
exclusivamente para quienes se encontraban en estado “EN ATENCIÓN” en el SIRBE al 10 de
enero de 2025, fecha de entrada en vigencia de la Resolución N° 0048 de 2025. En consecuencia,
tales medidas afirmativas no ampararon a la señora Cardich Garavito frente a ese egreso.

Ahora bien, precisado lo anterior, se informa que conforme a la verificación realizada en SIRBE,
se establece que ahora  la  señora Gliceria  Edith  Cardich Garavito,  se  encuentra en estado
"PRIORIZADO": 

Fuente: Consulta SIRBE – Subdirección de Nutrición.

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA

FORMATO RESPUESTA A DERECHOS DE
PETICIÓN

Código: FOR-ATC-001

Versión: 1

Fecha: Memo I2021002744 
– 29/01/2021

Página: 4 de 6

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
51

4-
16

36
24

-4
86

54
7-

70
64

60
34

20
26

-0
5-

14
T

16
:3

7:
47

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

4 
de

 8



La beneficiaria registra en el  listado de priorizados correspondiente al  comedor comunitario
Porvenir, ubicado en la localidad de Bosa, con fecha de priorización del 30 de abril de 2026. 

Al momento de solicitar nuevamente el ingreso al servicio, la señora Cardich Garavito registraba
clasificación Sisbén IV C05, dentro del rango de la población objetivo (C1-C9). 

Fuente: Consulta SISBÉN IV.

Por lo tanto, fue inscrita y focalizada por la Subdirección Local de Integración Social de Bosa,
ocupando actualmente, el puesto 86 de la unidad operativa (puesto general 6.588). El ingreso
efectivo está supeditado a la disponibilidad de cupos en dicha unidad operativa, dado que el
servicio constituye un bien escaso cuya oferta es inferior a la demanda.

En  consecuencia,  la  señora  Cardich  Garavito  será  atendida  conforme  se  presenten
disponibilidades de cupos y en el orden que le corresponda según su posición en el listado de
priorizados, de acuerdo con el puntaje obtenido en aplicación de los criterios establecidos en la
Resolución N° 0048 de 2025 y sus modificaciones.

Sin embargo, llama la atención que, consultado nuevamente el Sisbén IV de la señora Cardich
Garavito con fecha de actualización del  11 de mayo de 2026,  su clasificación ha vuelto a
ascender al grupo C15, superando el umbral de C9 establecido como criterio de permanencia en
el servicio. A continuación, se adjuntan la captura de pantalla:
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Fuente: Consulta SISBÉN IV.

En vista de lo anterior, es pertinente advertir a la señora Cardich Garavito que, conforme a los
criterios  de  ingreso  y  permanencia  establecidos  en  la  Resolución  N°  0048  de  2025,  su
clasificación Sisbén IV actual (C15) supera el umbral de C9 requerido para permanecer en el
servicio social comedores comunitarios. Esta circunstancia implica que, de mantenerse dicha
clasificación, existe la probabilidad de que sea suspendida nuevamente del servicio en un próximo
ciclo de revisión.

En  consecuencia,  se  le  invita  a  adelantar  los  trámites  correspondientes  ante  la  entidad
competente con el fin de corregir o actualizar su clasificación Sisbén IV, de tal manera que refleje
de forma precisa su situación socioeconómica real y le permita cumplir con los requisitos exigidos
para la permanencia en el servicio.

De  esta  manera,  la  Subdirección  de  Nutrición  da  respuesta  a  la  petición  trasladada  por
competencia identificada con el Sinproc 4581251 de 2026.

Cordialmente, 

ZULMA YANIRA FONSECA CENTENO 
Subdirectora de Nutrición 
Secretaría Distrital de Integración Social
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lbonillaf@sdis.gov.co
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